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RESOLUCION DE GERENCIA N° 1 2 -:ft.( _ 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

'l ¡¡ .... 1 "~'7 
Moquegua. L Ju1~. '' 

VISTOS: 

OOC34 C, 

El Oflcto N° 336-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policia Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046279 y ; 

CONSIDERANDO: 

\ 
\DE Que, las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local, con personería JurídiCa 

8 ' 1 de derecho público. y gozan de autonomía Poli t1ca. Económ1ca y Administrat iva en los Asuntos de su 
' '!?-'}' competenCia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Orgán ica de Muntclpa lidades- Ley 
_r.v;_y 27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Polit1ca del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 046279 del 25 de 
Agosto del 2016, la Policia Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Provincia Manscal Nieto, ha impuesto al Sr(a ) QUENTA FLORES EMILIO, conductor infractor del vehículo 
con Placa de Roda;e Y1 D-482, la lnfracc1ón tipi ficada con el Código G. 18: que 1ndica "a) Conducir un 
vehículo sin que ambas manos estén s obre el volante de dirección, excepto cuando es necesario 
realizar los cambios de velocidad o accionar otros comandos. b) Conducir un vehículo usando algún 
dispos itivo móvil u objeto portátil que implique dejar de conducir con ambas manos sobre el volante 
de dirección " . de acuerdo a lo dispue sto en el Cuadro de Tip1f1cac1ón de Mu ltas y Medidas Preventivas 
aplicables a las lnfracc1ones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tránsito - Cód1go de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1flcatonas la 
infracción cometida amerita una multa equiva lente al 8 % de la UIT vige nte (S/. 324.00) Soles y la 
acumulación de 20 puntos. 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidOs en los art icu las 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del art iculo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se IniCia . con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductOr 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 01 6-2009-MTC y su 
mod1f1ca tonas 

Que. de acuerdo al 1nciso 3 del Art icu lo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito , aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias, establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida, ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la papeleta de infracción o resoluCión de 
mtCIO de procedimiento sancionador, la Municipaltdad Provinc1al deberá emitir la resoluc16n de sanctón . 
procediendo contra esta la interposición de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente: 

Que, estando a lo informado por la Policia Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgámca de MuniCipalidades Ley N° 274 44 - Ley del Procedimiento Adm1n1stra tivo Genera l as í como el 



\ 

Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N ° 016-2009-
MTC y modlf1catonas y con las VIS3CIOnes correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) QUENT A 
FLORES EMILIO. por la infracción al Tránsito terrestre tipificada como G.18 : establecidO en el O S N° 016-
2009-MTC y modlf1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo m onto asc1ende a la 
suma de SI. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos, por la 
Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 046279 del 25 de Agosto del 2016, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en la parte cons1dera11va de la presente resolución. 

? ART ÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a d esde la fecha de su 
'"1' o· emisión. y con tra el mismo puede mterponerse recurso impugna torio previsto en nuestro o rdenam1ento JUrídiCO 

dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día Siguiente a su recepc1ón . Asim1smo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y C onsentida la 
Sanc1ón en sede adm1nistrat1va. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vial. bajo responsabilidad funciona l. deberá ingresar la sanción al Registro Na cional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1ficac1ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns ito . 

ARTÍCULO CU ARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr( a) QUE NT A FLORES EMILIO, con domic1110 en APV Comité 13 La V1ctona E-3 
Samegua Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pag ar la multa correspondiente. 
ba¡o aperc1bim1ento de solic1tarse su ejecución med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMP LASE 

l MARJSCAL NIElO 


